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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PlíESIDENCIA DEL CONSEJO DE « I- 
NISTUOS

S, M. Ja Reina nuestra Señora 
(O. D. G.) y su augusta Real fami- 
lú  continúan en «i sitio de S. li- 
defonso sin novedad en su Ío3por- 
lanle salud.

ÍI Mayordomo Mayor de S. M. dice 
con feclia de hoy al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo do Ministros, lo que 
«igue: ^

«Kxcmo. Sr.: El Eicnio. Sr. Mar
q u e  de San Gregorio, primer médico 
de Lamara de S. M., me dice hoy lo si- 
guíenle; Excmo. Sr.: En vista de la 
Observación atenta del estado de S. M. 
la Rema nuestra Señora durante los 
cuatro ullimog meses, la Facultad de la 
«eai Lamara está en el caso de decía- 
«•ar, que S. M. ha entíado en el quinto 
m.es de su embarazo. Lo cual previa la 
venia de S. M., tengo lasalislaccion de 
participar a V. E. para los efectos con- 
siguKnles.»
rn i?iv fausto aconlecimienlo pa- 
hVn m í  tenido á

d,. enla durame tres
días consecutivo*, empezando desde

actual; y üllu- 
1 ' ’ . tres de la larde

nal que tiene solicitada con este obje
to, bajo las bases y condiciones si
guientes:

1.* El cable partirá desde Cádiz á 
las Islas Cananas, uniendo estas entre 
SI (al menos la de Teneiilé y la gran 
Canana, según Jo que resulto posible 
del estudio del trazado, y continuará 
por las Islas de Cabo Verde, la de San 
labio, la de Fernando de Norouha 
Cabo de Sun Roque, Costas de brasil! 
Costas de las Guyanas, Trinidad, pe
queñas Antillas, hasta Puerto-Rico y 
Cuba; pero la Empresa no podrá enla
zar C o n  este cable, en ningún punto 
otros que salgan de territorios no os* 
panojes en el continente europeo.

2.* La Empresa eslablepí>r.ñ
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2. La Empresa establecerá, asi en 
(re Cádiz y Canarias, como entre Puer
to-Rico y Cuba, el número de conduc- 
lores eléctricos que crea suficientes 
para dar diariamente curso á toda la 
correspondencia de América con Eu
ropa; quedando obligada á poner un 
segundo cable desde Cádiz á Canarias 
para enlazar estas Islas entre si, y con 
la Peimisula, y otro desde Puerlo-Ri- 
co a Cub.i, por el precio que para la 
misma tengan, cuando y  como lo juz- 
gue conveniente el Gobierno: enten
diéndose que estos nuevos cables se
rán en un lodo independientes dei de 
la Empresa concesionaria.

5 .‘ ha concesión provisional se en
tenderá por término de un año, á con- 
lar desde la lecha do su otorgamiento.

. , llorante este tiempo, se or*^a-
nizara la Compañiaen los términos oíî e- 
cidüs, le presentarán al examen del 
Gobierno sus estatutos y reglamentos 
y se liara el estudio detallado del tra 
zado, sujeto también al mismo examen.

5. M los trabajos preparatorios de 
que habla la condición precedente son 
aprobados por el Gobierno, se otorgará 
la concesión definitiva para la ejecución 
de las obras, que han de quedar ter
minadas dentro .del plazo de tres años 
a no haberse perdido el cable en las 
operaciones de inmersión, en cuyo caso 
pudra prorogarse el término por un 
año más.

6. La línea de la Empresa, asi 
construida, tendrá privilegio exclusi- 
81VO por 25 de años, respecto á todas 
las que se proyecten para abordar en 
Canarias ó en La Península, parlíenda 
do Jas Antillas.

7-" Las tarifas se formarán por 
acuerdo entro los diferentes Gobiernos 
interesado* en la linea, y la ^Empresa 
representada en los términos que se 
convengan.

ti. E servicio oficial tendrá pre- 
lerencia de trasmisión, sobre el priva
do. La correspondencia oficial y pri
vada de España le .d rá  tantas veiUilías 
de prioridad y precio como las del 
fc-stadü mas favorecido, si en ulguri ca
so se estableciesen diferencias. La cor
respondencia oficial será de pa<m con 
arreglo a larilas. °

9.‘ Lospormenuresdeorgiinízacion 
aamiinstrativa serán objeio de acuerdo 
previo a la concusión definitiva; pero 
queda consignado que lodos los encar
gados dei servicio de trasmisión y re
cepción por la linea en estaciones de 
territorio español, serán luncionaríos 
de Gobierno, sujetos á la discip ína 
del Cuerpo y a ios reglamentos de ja 
Gompama; asi como los de Conlabili- 
dad serán nombrados por esta y se baila- 
ran en un todo bajo su dependencia.

Ifi- be presentará á las Corles el 
oportuno proyecto de ley para la liber
tad de derechos de introducción del 
niatenal destinado á esta linea lele- 
gral ca, en conformidad con lo que se 
verifica respecto al do los caminos de 
hierro; pero en esto proyecto no se 
entenderán comprendidas Jas embar
caciones que se destinen á las sondas 
y trabajosprévios, ni á la colocación de 
Jos cables, siempre que no sean de aque
les cuya introducción y abanderamien

to permiten y aulorizan'los Aranceles 
vigentes; en el concepto de que el Go
bierno, oída la Empresa, fijará las 
Aduanas o puertos, en ios territorios 
españoles, por donde única y exclusi
vamente habrá de verificarse la in
troducción.

H . La primera Sección que se ha 
Díate para la correspondencia telegrá
fica sera la de Cádiz á Canarias.

Dado eu San Ildefonso a veintioclio 
de Julio de mil uchocienlos cincuenta 
y nueve.=E slá rubricado de lo Real 
inano^.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Fosada Herrera.

con el dictamen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
servido declarar de tercer orden dicha 
carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
ban Ildefonso 20 de Julio de 1859 =  
Gorvera.—Sr. DireclorgencraldeObras 
publicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q.D. G.J 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, ingeniero-Jefe y Con
sejo provincial da Cádiz acerca del 
ante proyecto de la carretera que, par
tiendo de Arcos y pasando por Paterna 
de Rivera y Medina-Sidonia, {termina 
en Chiclana; y conformándose con el 
dictamen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, se lia ser
vido declarar de tercer árdan dicha 
carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
San íldefunso 20 de Julio de Í859. 
=,Corvüra.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.

limo, Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de los informes emitidos por 

el Gobernador, ingeniero Jefe y Conse
jo provincial de Murcia acenca del an
te proyecto de la carretera que, nar- 
liendo de Ja de Albacete á Cartagena v 
dirigiéndose por la Cañada del Romero*, 
termina de Arcliena; y conformándose

Siendo de urgente necesidad proce
der á la recomposición de varias armas 
existentes en las Maestranzas y Par
ques de Aríillerin; oida la Sección de 
Guerra y ^Marina del Consejo de Estado. 
'  «ligo, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, en autorizar al de la Guerra 
para adquirir, sin sujeción á los forma
lidades (le subastas públicas, 20.000 es- 
calabonies para atender á las más u r
gentes necesidades del servicio, como 
comprendido en las excepciones 7 .* y 
9.* del arl. G.“ del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 sobre subastas pú
blicas: debiendo sujetarse á ellas la ad
quisición de los demas escalabornes que 
se iiecesilen, limitando los plazos basto 
donde lo permita el decreto de contra
tación de servicios.

Da«io en San Ildefonso á veintiséis: 
de Julio de mil ocliocioutos cincuenta 
y nueve.=^iE6tá rubricado de ia Reat 
niano.=El Ministro de la G um a. Lco/- 
poldo 0,Donnell.
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>'o habiendo producido remate por 
fífHaí Je  llciladóres. las tres subastas pú- ¡ 
blicas celebradas para la adquisición de | 

'áQt:Q0O;^argas do carbón vegetal que se 
necesitan, parí* las labores de la fábrica 
de municiones de guerra deOrbaiceta; 
oida la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado, Vengo en autorizar 
al Ministro de la Guerra, de «'‘cuerdo 
con mUli^onsíjo de MfnistrqSf
p r o c e d a contratar,di¿ho,serviciOrsiir
la forii)aHdad expresada, cwno com - 
prendi^oien la excOftcion 8.> del arUr 
culp e.'^ del IteaJ decreto de 37, de Fd- 
broro de J  852 sóbr6 su()asias públicas.

ipado^ en 'Sai^ Ildéfonsoiá' voiniiseísf 
de ^ i ü  flaí'mil Achociekdrf ciivcbenla- 
V nueve.—Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

que se extinga la 'clase de excedentes 
como se previené én e l  artíoiilo a n te - ’ 
rior: Arlicnlo 21 y sn caso 3. ® Cuando 
cumplan 6ü anos los Capitanes y Subal
ternos, y 65 los Jefes.

De Real orden comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á Y- 
ra su conocimiento v efectos corres
pondientes. Dios gunr'^;<á V. E. mu- 
"chos t^ios. Madrid 5 dfe Juljo de 1859, 
El -Mayer. Francisco de Uzlariz.—Se
ñor,....^

Núme
ro.

Pelolon de Melilla.

Núm. 18.— Circulares'.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
,Guwm-4i.eer.büy: al JJirector -general 
de los Cuerpos de Estado Mayor del 

•• .'.;:ejócpito y de plazas lo q'iíe sl^ue:'
¡«Jia R^ina (0 ..'D.;'.G )i con presen

cia de lo expuesto por V. E. en 27 de 
• Junia pró.ximcr.pasado, se ha servido 
resolver que, no obstante lo prevenido 
en el reglamento provisional del (]iier- 

. p.o.de Es^do, MayiV’ de pla.zas. de: 3 i i 
' de Marzo,',liltitnp, c.qntinúenicon la do- 

' , lacion del personal, señalado en el de 
’ ' '21 de Diciembre de 1852 las plazas si» 

^gijiiejQtes: .Tarragona, dos Ayudantes de 
‘ - tércera claso,'pn voz de los dos de se-

' ' guncVá 'qpc desigpan en dicho regla- 
' ’̂íncíit9, pro,Visiouuh;-Sey.itla> un Ayudan^ 

de levccra del de:se-
griílda'qiíe‘se marca en el mismo: Ta^ 
rifa, un Ayudante de tercera clase: Ali- 
canlo, un Gflbíírnudor militar de la pro
vincia de la clase de Brigadier; y Lo-» 

, /  gPoiló, uii Ayüd.'lfíle: lerctíLi clase, =
■ í qua se aumentó::por'Real órd'bñ dé 

. de Febrero de 1857».^
.üeJarde S. M., donuin'icáda‘por 'di-- 

,qh0;Sr.. Ministro, lo- trasladó; á V: E., 
para .SU; conoeimieirt'O y^efeblos'corres-* 

.^ pondienLes. Dios'-gúur'de’á V,' E.' rúu- 
, * .;Cbo&ofio¿.. Madrid 5 de Jnlió de 18^9.

.» El Mayun,-Fran«.scddd DztaViz.—Señor.

’ i.Vúmero 9.— Circular.

fixcmo. Sr.; De Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Guerra, 
remito á V. E. un ejemplar del regla- 
mcnlo aprobado por S. M. para el régi- 
ptórfdGF lds‘peleones 3pMar de Meldlá,? 
Chaf¿dnps,^Pefibn y AHiucf^as. ;•

. biosjéuard«‘á V. E .• muchos años.- 
iMadrid 9 de Julio de 1859.— El Mayor. 
Francisco de Uztariz.—Señor...

18

Sueldo
indivi'
dual, eadónes

V* i
y í '.

íUiaiL
Exorno. $r.: El, Sr, ■Ministro’ de la 

■'iCiJerixi dibé hd-v ál Director general de 
-íi'nVóti'GuéírfMVide'^sládd M̂  deí.ejéccí- 

»yulvp!hzas-lo ;qLíS sigue: , '
’óLa Ubhin'rQ. D. G.), óón presén- 

cia'deloriferó'dc'v. É. fechó 27 de Ju
nio pró.ximo pasado, pldpónic'ridÓ algu
nas modificaciones á varios nrlíciiios 
del regJamenlo-provisional del Cuerpo 
de Estado Mayor do plazas aprobado 
pyor SR defMarzo del oorrieutó 
año, se na servido aprobar en los artí-' 
culos 6.", 7.” y 21 las alteraciones «i- 
guientes', Ariicule 6:-®. Ua'.láiidose 'ya 
oonslllniilo el Cuerpo, las vacniiLes qué‘ 

,.,.QCiR’f'ün, se.,u.ih;’ii;áH,¡!a uiiu»d ni reeñi- 
■,,.^p|h¿o»qr.jps,-c por 'iudiVi-
’ ''^qlups'-de inievo itigréso cuando' (̂ x- 
.̂ 1“ tii^a, pila.¡clise; la otra mitad se con •
. cederá al a.scenso.c.nlrp lodos los indi- 

.* - Xi j l ' í Cuc r p . o . , .  e-n.la l'órina que ¡se 
,eslpl)lcc-er¡á en ;<)íslp. l■figlamenLo-’S(ilo 

 ̂'.. ¿ lliem pp , do.guerra.ppdr.á conferirso ó 
' júd^yiduos.pxl/afvqs á él los .Gobiernos 

y.Síirgciilíns mayor(^,,du-plazas, pero 
, en qlcpnccplo ,(lp comisión, por iioai- 
-brginicnío ó.propnqsla, de» los. Genern- 

-  le^.pn Jefe,j.fundados en .co.nsideraci'p- 
..ncsiiqpp/lautcs <lei servicio., y sin iqüe 
, qii desqmpclVp;puqda>,dar dereelin al in- 

' ,  '.gresu,.á.noici?ef Uiganon e-l turno de 
reentrada v.’vqiMiir el;qlci{idn- las 'condi- 
■..cípucs'’que,.al üj'ect9..!?0 e.\¡gRní, Articu

l o? .  ® El iúgreso«.en,oli Cuerpo-de. :Es- 
... J^íJip.Mayqr (¡q.p.lazas po'há tener lugar 

' en .Q.uajqpiera dp.las, elnses de Coronel 
. ^ ’Sqbí^nii^e,.4«iVcÍu,sivü-en, el turno 
’ ’,^Q. corresponda al reemplazo, y luego..

REOLAinCNTO

}kra el régimen de los peloton.es de mar 
de Ihs plazas menores de Africa, Me- 
lilla, Chafarinas, Peñón, Alhucetms, y  
de ia tripnlación'de un falucho del Es- 

lado para comisiones.

OnG'AMZAClON.
V '

Arlíoulol.®  Los pelotones dé mar 
de las posesiones de Africa, Malilla, 
Chafarinas. Peñón y Alhucemas, crea
dos en -10 de ¡Noviembre' 'de'474'5, áe 
reorganizarán sobre Iñ base de su ac
tual personal. La Capitanía general d-e 
Granada es el centro de donde Han de 
partir las-disposiciones pára llevar á 
cabo' la reforma, constituyéndose en 
Dirección con atribuciones próbias é  
independientes. ■

Arl. 2.® Los individuos existentes 
cuyas clases se diferencien de las que 
se establecen en éste reglamento, las 
conservarán 'hasta tanto qüC vayan 
ocurriendo vacantes y se provean con 
arreg'lo ú lo aquí dispoeslo.^

Art. -3. ® 'A los actuales individuos 
(le los pelotones de m arque por acha- 
qiíos-ó vejez nO pudieren continuar en 
las facnas'.de sil inslilulo, se les expe-: 
dirán las líceneias absolutas ó retiro 
á que tengan derecho por sus años de 
servicio. ‘

Arl. 4.^- La fuerza'de los expre-- 
sados pelotones ee‘compondrá de dos 
Oficiales y 120 individuos de la clase 
de tropa distribuidos en la forma que 
á continuación-se expresa:

. Art. 5.® El reemplazo de los in
dividuos de los pelotones de mar se ha
rá por medio de convocatorias opor
tunamente soíicitadas'del CapRan ge
neral de Marina del departamento de. 
Cádiz, en la forma, que-hasta ahora se 
ha venidopraeticando. Los jóvenes que 
deseen sentar plaza de marineros (le- 

. berán reunir las condiciones necesarias 
de robustez y aptitud, siendo preferidos 

\ los naturales de aquellas posesiones y 
los, hijos do los que hayan servido en 
ios-.expresados pelotones.

Del seruicio, obligaciones y depen
dencia.

i Art. 6. ® Es esencialmente mari- 
! ñero el servicio que los pelotones dé̂
I inar, están, obligados á prestar, debien- 
I do no obstante esto, desempeñar el do I iirtillcros en los botes de combate cuan

do se vean .obligados á perseguir los 
cárabos riífeños.  ̂ ,
• Art. 7. °^ 'Las oblígaqiónes'^de_ lo - ' 
:dos y cada uñó Urilos indívhluós'expre- 
sndbs pelotones dé mar són las qiié á sus_ 
respectivas-clas'e's'fmarca la Orderiapza. 
general del ejército y de la .Armada.

“Arl. 8'.® Los Gobernadores de las' 
plazas serán • Jefes natos de estos pelo-'

Primer patrón, de la clase de Subte
niente .....................  , . . . . 450

Segundo patrón, de la clase de sar
gento p rim e ro .............................

Cabos de m a r , |^  .w rpji
tos seguridos . . .  r i A f  . “.'.í • 

Calafate, i. í,? . ' i ' l \  .
Marineros jpri&erentes. d e |a  cla‘|e^ de 

cabos p r im ó o s .”',  •' f 5 v ,
Idem, de la ¿Bse liSitropa . i 
Por la g r a l í ^ c i o n í á e n ^ l  ó |^  r e a 4   ̂

les por p ^ a  loayorea S ■ i
de los 25 individuos que compo
nen este p e lo lo n .............................

í íé fm ^ o jja lro ii^ ^ ^ ja  c la ^  de sar
gento prim ero'..................................

Cabo de mar, de la de sargento se
gundo. . . . . . . .  . . .-

Marineros pref(n*entnsr; de la'de cabos 
priqieros. ... •.■ ..

Idem, de ía'de.'tropa . .. , •
Por la gratificación mensual á '5‘ rea

les por plaza para.preadaimayoxei 
de 1os-':T8‘ 'trídíí'TflTfoY TJüe' CóínpÓ^ 
non este p e lo lo n .............................

Gratifi- Total de 
sueldos.

Total
general

100
80

: » Pelotón dél- Peñón.

Segundo patrón, <ie la clase de sar
gento segundó .

Cobo-de mar, de la dh sargento se-
guhdó. * . . • . -  ̂ , . - - 

Morineros preferentés.' de lá de cabos 
primeros. . . .

Idem, de 1a de tropa. . ' . . . . 
Por la gratificación mensual á 5 rea

les por plaza para prendas mayores 
, dé los 20 individuos que 'dompp-
• nen ésto pelo lon 'r- ’v» ; .

Pelolon de Alhucemas.

Segundo patrón; de la clase de sar
gento primero . .............................

'Cabo de m ar, de la de ¿argento se-
• gufídó . . . -

Marineros preferentes, de la de Cabos
primeros. . i . 

vldom, de la de tropa.
Por la gratificación mensual á 5 . rea - 

Ids por plaza para prendas mayores 
do los'18 ¡ndividuos'qúe componen 
-estepelolon. • y ■ . .

Un falucho par'a comisiones.

Primer patrón, Comandahlo del bü 
que,-de la clase‘de Oficial . .

Segundo Comandante; de la de se
gundos patrones y 'sargento prt 
mero. . . . . .

Cabos de mar, de la de sargentos sC 
gundos, uno habilitado de Coolra- 
meestre* •. . ‘v . . .

Condestable de artillería, de-la dé sar
gento segundo. •. ' . . . ■-

Marineros»prefererUés, d é la  de cabos 
primeros. . - ,  .

Idem, de la de tropa.............................
Grumetes.................... , . . . .
Por la gratificación mensual á 5 rs. 

por plaza para prendas mayores de 
ios 41 individuos. ‘ .......................

je .C
155

2.945

125

200
1.120

90

1.725

100
80

100
80

: 200* 

1.280

100

4.895

450

180

Tolbl general.

200
1.120

.90

1.725

050: '

. 580

4-500

30‘Ó 
1.760 

600

205

12.790

Iones, y por lo misma, en Cuanto ten-' 
ga relaqion .cqn los ramos de su espe
cial organización administrativa, eco- 

’ ii.q^jicp, disciplinaria y crim inal,.se‘di
rigirán al Capitán general de Granada.

I ílherps,, grqtif^caoiones y premios.

i^rt  ̂ 0-®. Sq,acreditarán mensual- 
m'eble a los respectivos peiatone8,'ep

la fórma'o'co'stumbvada, 
gralillCciciónes ■ y prepiCís qhé, les cor
respondan. ' ‘ ‘

i/as listad déVévisl^y^d^fnqs Qpci 
menlos 'sé rerhüiráñ' ccÁi; él V.” B. 0 
Gobernador áí J'elé .ú Ollciaí.que el 
pitan ■ génerál de Gpnáda. désjgup* p ’ 
ta  qtie form é'desde ' luego'ql 
pondieñló' exti^act'o 'dé revista y  ̂
me dé la Intendencia mllltaf del disir»
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, 16 ios habefés y..^railficaciofie3' que eii 
p£^e reglamenlOi.se lijs íSeñaían. ;■

‘ Árt. 10.^, Se a)^pn[\rán»!>iorn9.en el 
ej^i^cító áQlYyp,,é'rs.' mensubies por pía- 

• za'pai^á ‘ ef eTltVeUbipreritó lie'prendas 
* - itíayoreé, eiUbiÍNÍi¿niíi>s6'fcaj'0 éslá'deno- - 

minacion el sombrero de .suela,- ch!>+: 
queta, panlaioii de-paño y sobretodo 
ó chaquetón largo farrado como pren- 

! ;;da deiiPbrigo, que'se ; lies señala en el 
art. Í3.

Art. 11. Todos los individuos do 
Iropaderdichos pctoíones recibirán una 
ración diaria dehaVÜínenlo, y d^b.le los

• ‘̂ ppimefos'patpones'.
,;,-\rt.*42.;. La Adoiiplslr-acion trnlitar 

. abonará las camas y u tei^ lio , neces?^^
• ■ ■’rlo'pára'’sÜ'^ÜaHífla%i^fíro én las pla

zas, recibiísndo íunc manta y un coy 
los que desempeñen servicio á bordo 

;del buque del Estado y de. los contrata- 
.dos para., trasportes.

Art» 1-5.,- La tuerza ilo'Jos expreiai 
do?;:pelotones.tendrá derecho á d io s-’ 

. pitalidades clomo los individuos del ejér* 
cito,.:,..' . ,

De los ascensos, premios yrecompesas.

Art. 14. LoS; ascensos se obtendrán 
por antigüedad V suficiencia, con a r-  
rcglp^.lillas di.sposiciones que rigen en 
el ejercitó‘áclívbi Él Capitán general 
proveerá las vacantes que ocurran has
ta Ips dé segundos patrones ihcJusive, 
á pfopues^'de, los respéctivos Gober- 
n a d ó r e s ! ; ‘ •

' ArlMs'. ' La elección yhombramien- 
to do prunepospatrones está reservado, 
á ?. M.,, püdiendo! sin .embargo, para 
la provisión dé la^,vacantes que ocur
ran, re.cóm'eridar al,D irector,.éntre los 
dé 'segunda ‘ clase, al que reconocida
mente tuviese inérito para optar á ella.

Art. 16. Serán propuestos para pre
mios de, constancia, en la forma estable
cida lós d’el ejército','*los indivi
duos de tropa á quienes correspondan.

Art. 17-. Las recompensas por he
chos de prrdas 5(3 sujetarán al sistema 
que  ̂rige en el ejércitc). . . .

Del vestuario.: . ; -

, .Art. 18. 'Se señalan como .‘prendas. 
; dé véstuarío'para estés , pelotones un 
' sómbréró dé suela de los que usa nues

tro marinería en los guardarcostas, ro
tulados Don el. nombre del pelotón 'ó: 
del buque - á que pertenezcan. Una 

■ chaqueta do poño y. pantalón azul tu r
quí, con vivo; encarnado, á semejan^ 
za de,la que llevan los carabineros de 
mar en los puertos, con boton plano 
de metal blanco' y las- iniciales P. de 
M.;. chaqueta de cuello vuelto, y en 

'él jas. mjsmas iniciales P. de lU. so
brepuestas con paño, del mismo color 
del vivó ;P de latón;, zapatos abotina
dos (le becerro de los llairiados hor- 
céguíés, y pañuelo negro al .cuello 
con un nudo.de corredera. En vera- 
n<) usarán él pantalón rayado,, y ca
misetas descrea con cuello azul y-las 
mismas-iniciales. *

Arf. 49. Sserá dé cuenta del indivi- 
,diio la reparación il6,l calzado, ropa in- 

.'teriér, ¿amiselos y pantalones de vera- 
pi’éséntará mensuolmenle en 
h'^’^obernadóres'eh bueno y 

niédjáflo usó en la [u’oporcíon siguien- 
‘te:- 'í'i;és cámisiis, "dos'.camisetas, de 
creé deyérano cn susliiiicion de la cha-

: quetc;' nn ‘so|iibréro'de. paja, dós pare's 
dé.' panvalóríes'de género ravado., fajó 

:‘óhcathihd dos, pañppíos ^de 
bdlsillu y los filífes de aseo personal,! '

Art. 20. El .tiempo de diiracipn fiel 
‘ vesiUwio'sé‘gra(lirnrá‘éñ proporCíon del 

servicio nué'deséihpéñéh fijá'qdbse 'd̂ i- 
firntivomenle desde' esta fédh.V'pqr ¡a 
Cafulaníh g-e'nerali'(^uétqmprá inforrries 
d(i los Gobernadores los'cnaleS á su vez

, jp.s^pjúraeros .piilroi- 
nes. Las dimensiones y hechura tor 
<4as Jas tireñdás ^  sujetará á .los moder

los que el. Gépitan geherál apruebe y 
fije..para ípae Ipiuniiormidad sea com
pleta.. No podrá prooedeese, á -consiruc- 
ciqn alguna que no líev.e la aprobación 
del Í)íreclór dé éstos péíolonés.

De la instrucción, armamento y  múni~ 
■ : dones. ■ ■■ < • •

Art. 21. Xa írislruccion en ambos 
coric'éptos de mafinoá y artilleros será 
dirigida por la Capitanía gétíeral de 
Granada, toda vez. que la práctica ha 
demostrado que fácilmente se consigue 
la de armas empleando algunas clases 
de irifanlería y artinería para adiestrar 
á los‘ raáfinerós éh su ejercicio,

Art. 25. El armamento para los bo
tes de combate se pedirá de la manera 
y en.ios, términos (jne están prefijados 
para.el. ejército. La reparación y entro- 
lénimiénto’ por u^o juslificado ó :cn 
función de guelTá se vbriíícará én la 
forman qiíe establece' la Real órdon de 
15 de Enero de 1856; - 

Art. .23., .Para la.dotación de muni
ciones,se, observará io preYeni.dó en el 
reglam ento'de 47 óé i^goslo -de 4857, 
cónsiderádbs Ids’ expresados pelotones 
como una sola compañía.

Disposiciones generales.

El Capitán general de Granada es
tá facultado para lomar por sí las me
didas ífue crea convenientes para el 
mejor y mas pronto cuin[5limiento de 
cuanto sé previene en estéreglórnénlo.

Madrid 9 de Julio de 1859.—Apro
bado por S. M..=0-DonneiI. ■: .

SECCIOW DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIV IL. 
Circular número 194.

Los Señores Alcaldes de'los pue
blos-de esin provincia, Comándánles 
de. los pu(3skos de la -Guátdia civil, 
empleados dé vigilancia y dértia.s de
pendientes de: mi autoridad.,'p^ocu 
rarán inquirir, si en sus respectivos 
distritos ó jurisdicciones sé cnciien- 
:lra Basilio Fabo, dé ofició afilador 
con las señas que se espresan á'con- 
linuacion.hijo de Antonio de nación 
IranceSi avecindado en esta Capital,
!caso de sor habido, io remitirán á 
mi disposición, á fin de que vuelva á 
la compañía de sus padrés.

Albacete 10 de Agosto de 1859. 
A n to n io  Ih r ta d i) . ■ '

S eñas de B a silio  F abo.

Edad 14 años, estatura pequeña, 
.color quebrado, cara ancha: y recto 
de todo el cuerpo, ojos pardos, pelo 
rubio, traje pantalón azul de soldado, 
blusa azul de musolina, caniisn blan
ca y alpEírgatas; Lleva uñ arte de afi
lar, con dos.ipiedras dé granito y una 
.do niadcra,; y én la (Cabeza una gorra 
iiiígra de .paíio :Oon visera.

derecho y desgraciada dél anca de'-' 
reéha. En su consecuencia, encar
go á los dependientes dé mi Auto
ridad, que si supiesen' e! paradero 
de’ dicha caballería la remitan á la 
Alcaldía de’ la ' mencionada villa. 
Albacete 13 de Agosto de 1 8 5 9 .=  
A nton io  H urlado .

Otra riúm. i93.

•j , ¡D.el tccminoJ’hínnicipal dé tior 
losalvo, iba desaparecido uña- imila 
cerrada,>su>alzada ;dos ' dedos, 'né- 

igráL.con un lunar en el costillah

FINCAS QUE SF CITA^.

Núm.
del

inven Procedentes
tario. del Clero de Cotillas. Hs. Vn.

Otra Búm. 196.

Los Señores Alcaldes !'de los 
pueblos de esta provincia, Coman- 
danles de los puestos de la Guardia 
Civil: (Empleados de vigilancia, y de
más dependientes (ie mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Julián Peroná "Estero, vecino de Ga
sas de Maro, de las señas que se es
presan á continuación remitiéndolo 
en su caso á disposición del Se
ñor Juez de primera instancia de 
San Clemente que lo reclama. Al- 

ibacele 13 de Agosto de 1859.— 
A n to n io  H u rta d o .'' - "  ■

Señas de Ju lián  P erona E stero .

Estatura baja, d«Igado de cuer- | 
po y cara, ojos tiernos,' poca barba, 
vestido del país, oficio agrimensor, 
de veinte y tres años de edad y es 
vecino de Casas.de Maro,

ADMlNISThAGION PRINCIPAL DE
HACIENDA PUBLICA. .

Debiendo proveerse en esta Ca
pital un .estanco de nueva creación 
situado en ia calle del Carmen, se 
pone en conocimiento del público, 
á fin de que las personas que se 
hallen adornadas de los requisitos 
.prevenidos por instrucción puedan 
solicitar el espresado estanco nrq- 
senlando sus solicitudes en esta Ad
ministración dentro del léruiino :dé 
ocho dias á contar , desde la fecha 
de la insei’cio.n de esto -anuncio á 
fin de qué transcurridos que sean, 
pueda formarse.. la correspondientfe 
propuesta y dirigirla al Sr. Goberna
dor de la provincia para su apro
bación. Albacete 11 de Agosto de 
1859.— Vicente R am ón de Vergara.

a d m in istr a c ió n  PRIN'CIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo dispuesto en Reales 
órdenes, é instrucciones vigentes se 
sacan á pública subasta en arren
damiento las fincas procedentes del 
Clero, que se expresan á continua
ción bajo el pliego do condiciones 
qñe' qs adjunto y por la cantidad 
que á cada una se señala: debien
do tener efecto el remate el día 
18 de Setiembre, próximo de diez 
á once de su mañana en esta Ad
ministración, ante el Administra
dor, Oficial primero interventor y 
Escribano de Hacienda y en Coli
llas donde radican dichas fincas 
anté'cl Alcaide, ¡Procurador Síndi
co y Escribano. ,

90.00

104,00

54,00 ■

l.^ Una tierra de una fa
nega, G celemines de 
cabida en regadío, 

. sita en Fuente-cabeza 
término de Colillas 
que perteneció al Cle
ro de dicho pueblo 
en

2 Otra id, de 6 celemi
nes en id., sita en 
Pajonares id. id.

5 Otra id. de 6 celemí 
nes en el sitio de la 
viña del. Pajar id

5 Otra id. de secano
de G celemines en-j 
el sitio deí Arenal, 
id. id.

6 Otra id. de 4 celemi
nes en id. id. en

7 Otra id. de 2 fanegas
en el sitio de San
tiago de id.

8 Otra id. de 5, fanegas
en el sitio de la Mo- 
raleda de id

9 Otra id. de 5 id. en
las Albeguillas de 
id. en

10 Otra id, de 2 fanegas 
6 celemines en la 
rambla del Salero de 
id. en

H  Otra id. de 2 fanegas 
en el llano de San 
Juan de id.

15 Otra id. de 2 id. en 
Coilado-Lopezdeid.

14 Otra id. de 2 id. en el
barranco de los To
riles de id. ■

15 Otra id. do 16 id. en
los collados de Si
món Castilla de id., 
id. en

10 Otra id. de 8 celemi-|
nes dtí' regadío en 
el mismo sitio id. en 1

18 Otra id. de secano de
un celemín en el pra
do de Tobar de id. id.

19 Otra id. de 2 fanegas
en el pino de Bas
tían, término de id. en

Albacete 12 de Agosto de 1859. 
Ramón López Borreguero.

Pliego de condiciones que ha de 
reg ir  en la  subasta en arrenda
m ien to  de las fincas rústicas de 
m enor cnan tia  pertenecientes á 
el Clero de Colillas - que ha de 

■ celebrarse el d ia  iS  de S e tie m 
bre próxim o  de 10 á 44 de su  
m añana.

El remate se celebrará on esta 
Capital ante el Sr. Administrador 
principal de Propiedades y derechos 
del Estado, Oficial primero Inter
ventor y Escribano de Hacienda; v

30.00

15.00

12.00

17.50

16.50
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en el pueblo de Colillas anle el Al
calde conslitueional, Procurador sin
dico y Escribano ó Secretario de 
AYunlamienlo.

No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de las 
fincas que resulta de los antece
dentes que obran en esta Oficina.

3 . '

Ademas del precio dol remate 
se pagará á prornla en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes 
en las fincas.

4. *

El rematante recibirá la finca con 
espresion de las casas, chozas, tá- 
pias, norias y domas que contengan y 
del estado en que se encuentren, 
con obligación de satisfacer los da
ños, perjuicios ó deterioros que á 
juicio de peritos se.notaren al fene
cer el contrato El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas 
á pasto, y para las de labor se 
obligará-á disfrutarlas á' estilo del 
pais.

El arrendatario pagará por se 
meslrcs adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de 
Bienes Nacionales la seguridad de 
su contrato.

6 . '

El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio tan 
luego como en el expediente baya 
recaído la aprobación superior.

Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado 
el comprador á cumplir lo que de
termina la Real orden de 30 de 
Abril de 1856.

'8.'

No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los exlrangeros sino 
renuncian los derechos de su pa
bellón.

9."

No será permitido á ios arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar, en otros plazos ni en 
otra especio que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó 
plata. El contrato ha de ser á suer
te y ventura sin opcion á ser in
demnizado por extensión do langos
ta, pedrisco ni otro incidente impre
visto.

1 0 /

En el caso de que el arrenda
tario no ciimpia la obligación de

pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción,que con
tra él intente la Administración y á 
satisfacer los gaitos y perjuicios á 
que diese lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el 
contrato en el mismo hecho y se 
procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11/

El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos a! Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el espe
diente y escritura y las dietas 
de peritos en el caso de justiprecio.

1 2 .‘

Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones que 
particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del pais siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

1 3 /

Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrendata
rio el pago de ellas. Albacete 12 
de Agosto de 1859.= /iom oíi L ó 
p e z  B orreguero .

CONTADURIA DE HACIENDA 
PUBLICA.

Prevenido por el Tribunal de 
Cuentas del Beino, se cite nueva
mente al Sr. D. Francisco Sánchez, 
Tesorero de Rentas que fué de es
ta provincia, para que aclare la pro
cedencia de cierta suma que apare
ce de la cuenta de caudales que 
rindió por los 15 primeros dias del 
mes de Enero de 1846, se hace sa
ber por medio lic este periódico ofi- 
ciiil, á fin de que indique su para, 
dero, ó caso de haber fallecido aquel, 
sus herederos, en ia inteligencia que 
de no hacerlo les parará el pcijui- 
cio que haya lugar. Albacete 8 de 
Agosto de 1859:-"Cárlos López de 
Longoria.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
YESTE.

D. Francisco Fernandez Reyes, Al- 
caldo constitucional de esta villa 
de Yeste y presidente de la Junta 
pericial de la misma.

Por el presente hago saber! que 
bahiendose acordado por dicha Jun
ta la presentación de las relaciones 
á que se refiere el art. 14 del re
glamento de estadística de 18 de 
Diciembre de 1846, conformes con 
los modelos contenidos en el mis
mo, se previene á los dueños, ó sus 
administradores, arrendatarios y co
lonos de fincas rústicas y urbanas, 
existentes en esto distrito municipal 
que en el término de veinte dias, á

contar desde la fecha, verifiquen la 
presentación de aquellas, sin omitir 
las circunstancias naturales de las 
mismas fincas, ó sean sus clases y 
nombres, situación, cabida y linde
ros, en pliego á lo ancho, y dejan
do á su derecha el espacio de una 
tercera parte en blanco, para ha
cerse después por esta Junta su 
clasificación y fijación de produc
tos. Los modelos aludidos estarán 
de manifiesto en las salas de este 
Ayuntamiento, así como los ante
cedentes estadísticos de medición 
del término por pagos;, á fin de que 
puedan consultarlos los que teman 
incurrir en errores de forma ó de 
esencia. Se advierte que á los mo
rosos se Ies formarán de oficio y 
les parará perjuicio. Y para que 
llegue á noticia de los ausentes se 
fijará el presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia. Dado en Yes- 
te á 7 de Agosto de 1859.— Fian- 
cisco Fernandez R eyes.=Por su 
mandado, Manuel Sanluyo, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
GOLOSALVO.

D. Angel López, Alcalde constitu
cional de esta villa de Golosalvo, 
y Presidente de su Ayuntamien
to y Junta pericial.

A lodos los vecinos y hacenda
dos forasteros- contribuyentes en 
este término jurisdiccional, hago 
saber: Que en el término de quince 
dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pre
senten las relaciones de los bienes 
que posean sugclo.s á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería al tenor de lo prevenido en 
el articulo 20 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, advertidos 
que de asi no hacerlo se formarán 
de oficio bajo la responsabilidad 
que Ies impone el artículo 24 dei 
citado Real decreto; pues así lo tie
ne acordado el Ayuntainicnlo que 
presido para dar principio á la for
mación del amillaramienlo que ha 
de servir de base al repartimiento 
de ia contribución territorial en el 
año entrante de 1860. Dado e‘n Go
losalvo á 10 de Agosto de 1 8 5 9 .=
E. A. P„ Angel Lope?. —P. S. M„ 
Martin Gómez, Sno.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
JAEN.

D. José Monlemayor, Gobernador 
de la provincia de Jaén.

Hago saber: Que hallándose va
cante la plaza de arquitecto de es
ta provincia dolada con el haber 
anual de doce mil rs. pagados del 
presupuesto de la misma, se convo
can aspirantes por el término de 
un mes, contado desde el dia en 
que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, dentro del cual 
habrán de presentarse en este Go
bierno las oportunas solicitudes, 
acompañadas de copia certificada

del título de la Rea! Academia, 
certificado de buena conducta y de
mas documentos necesarios que 
acrediten su aptitud legal. Jaén 8 
de Agosto de 1859 .= José  Monte- 
m a yo r.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

PROGRAMA
<lel c o n e u r s o  á  lo s  p r e m io s  q u e  
a d j u d i c a r á  la  R e a l  A c a d e m ia  
d e  la  l l l s t ó r i a  e n  lo s  a ñ o s  1861  

y  1 8 6 2 .

Cumpliendo esta Academia con lo 
que prescriben sus Estatuios, y para 
promover ios estudios históricos y la 
ilustración de puntos importantes de 
la liisióría nacional, ha determinado 
onuncíar los siguientes asuntos como 
objeto de los premios que adjudicará 
en los años 1B61 y 1862.

PXRÁ EL CONCURSO DE 1861.

>Las aqtiguns Hermandades de los 
Concejos y de los Nobles de CosUlla, 
su carácter, objeto y medios, y su in
fluencia en el orden político y en el es
tado social.»

Se admitirán las obras que se pre
senten sobre este asunto hasta 1.* de 
Octubre de 1860, y se hará la decla
ración en el siguiente mes de Abril.

2 .“ ,

PARA EL CONCURSO DE 1 8 6 2 .
«Historia, vicisitndes y política tra

dicional de España respecto de sus po
sesiones eu las costos de Africa desde 
la Monarquía gótica y en los tiempos 
posteriores á la Restauración hasta el 
último siglo.»

El término para admitir las obra 
concluirá en 1.* de Octubre de J86I 
La declaración se liaráen Abril de 1862

Los premios que sobre codo asunto 
se han de conceder á los autores de las 
obras que lo merecieren ajuicio de la 
Academia, consistirán en una medalla 
de oro, 6.000 rs. en dinero y trescien
tos ejemplares de la obra que fuese 
premiada.

Se reserva la Academia declarar cl 
acceasit en cualquiera de los dos asun
tos. sí considerase haber lugar á ello. 
Esto consistirá en su declaración y en 
ia impresión de la obra, de la cual se 
entregarán igunlmenle al autor tres
cientos ejemplares.

Las obras para optar á los premios 
deberán remitirse al Secretario de la 
Academia, dentro de los plazos que 
respectivamente quedan prefijados, 
acompañando á cada una un pliego cer
rado en que conste el nombre y el lu
gar de residencia del autor, y que esté 
señalado en la cubierta con el lema 
que cada uno adopte y escriba también 
al principio de su obra para distinguir
la de las demás. Declarados los pre
mios, se abrirán solamente ios pliegos 
cerrados correspondientes á las obras 
premiadas, inutilizándose los demás en 
ia junta pública en que se haga la ad
judicación solemne.

Los Académicos de número no pue
den aspirar á los premios.

Madrid 26 de Julio de 1859.= P or 
acuerdo de la Academia, Pedro Sa- 
bau, Secretario.

IMPRENTA DE LA UMOIV.

i l'i
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